
Num. 261. Domingo 6 de Diciembre de 1868. 1

DE EA PROVINCIA DE VAILADOEID. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.
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Las leyes y disposicionesjgenerales del Gobierno, son obii' 
gatorias para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás puebtosde la misma provincia.fJDew de 3 de Ñoeiem- 
bre de i851.J

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines oficiales, se han de remitir por todas las 
Autoridades al Gobrnador respectivo, por cuyo conducto 

las pasarán á los editores de los mencionados periódicos. 
Escepluándose de esta regla el Excmo. Sr. Capitan general.

SBCCIONKS BN QOE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .’ Leyes. Decretos, Ordenes, Circulares y Reglamen
tos autorizados por los Excmos. Sres. Ministros ólluslrí- 
simos Sres. Directores generales de la Administración 
pública.

2 .’ Ordenes y disposiciones emanadas de este Go
bierno, sea cual fuere la corporación ó dependencia de 
la Administración Civil de donde procedan.

3 .* Ordenes y disposiciones del Excmo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militaresjudiciales de la 
provincia. ,

4 .® Órdenes y disposiciones de los Sres. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la‘ Administración económica provincial.

3 ’ Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad, ó 
Corporación de quien procedan.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

f Gaceta del 4 de Diciembre. J*

Ministerio de la Gobernación.

Circular.

El Gobierno Provisional de Ja 
Nación, que al convertir en decre
tos los principios entrañados en la 
gloriosa revolución de Setiembre y 
las aspiraciones formuladas por las 
Juntas, se apresuró con gozosa soli
citud á cortar todas las ligaduras de 
la prensa y á levantar el velo cau
teloso que tenia sin vida los precio
sísimos derechos de reunion y de 
asociación pacíficas, no ha podido 
ver sin profunda pena el abuso que 
de todos ellos ha comenzado á ha
cerse en estos dias. Con actos y con 
sugestiones de palabra y por impre
so se han dirigido ataques, todo 
menos que nobles y que liberales, á 
ese mismo derecho de reunion y á 
la seguridad personal, excitaciones 
mas ó menos embozadas contra el 
sagrado derecho de propiedad y 
contra la ordenanza y disciplina del 
Ejército, y malignas insinuaciones 
para soliviantar los ánimos, encen
der las pasiones y concitar á la re
belión. Semejantes abusos son tan
to mas de lamentar, cuanto que, al 
romper las cadenas que tenían mu
da la prensa y postrada la Nación, 
la sola esperanza de ver promulga
dos en decretos ó en leyes los dere
chos y libertades de que se la venia 
privando con satánica fruición, la 
hizo mostrarse desde luego generosa 

y magnánima, y así la prensa como 
el país mostraron en sus primeros 
pasos que sabían andar por el an
cho camino de la libertad. Y como 
quiera que un cambio tan inmotiva
do del comedimiento á la procaci
dad y de la satisfacción al despe
cho, no denuncie no solamente ar
rebatos de la pasión á que todo Go
bierno está en el deber de poner 
un freno, sino que revele bien osten
siblemente maquinaciones punibles, 
obra de miras bastardas y de planes 
tan desatentados como dignos de 
castigo, el Gobierno, que no quiere 
que dé frutos venenosos sino sazo
nados y saludables el árbol que la 
revolución ha plantado y que él 
procura arraigar con diligente soli
citud, se ha propuesto sostener y 
amparar el uso de todas las liber
tades y de todos los derechos san
cionados; mas tambien corregir 
inexorablemente lo.s abusos de cual
quier género, que intencionada ó 
incautamente se cometan por colec
tividades ó por personas, sean cua
lesquiera su categoría y sus títulos.

Los medios y modos de realizar 
un fin patriótico deben ser tanto mas 
nobles y mas dignos, cuanto sean 
mas apreciables y mas preciosos los 
derechos de que al efecto se haya 
de hacer uso. Vele V. S. diligente- 
mente porque sea respetado el de
recho de reunion y de asociación 
pacíficas, no menos que el de la li
bre emisión del pensamiento; pero 
cuide con no menor diligencia de 
corregir las abusos que á la sombra 
de'tan sagrados derechos se cometan; 
y puesto que todo ataque á la lega
lidad constituye un verdadero delito 
y tiene en el Código marcada su 
pena, tan luego como V. S. tenga 

noticia de cualquier punible exceso 
en ese órden, adopte sin vacilación 
las medidas oportunas para corre
girlo y para sujetar los delincuentes 
á la acción de los Tribunales de jus
ticia.

Madrid 3 de Diciembre de 4868. 
—Sagasta.

Señor Gobernador de la provin
cia de.....

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular.

USO DE ARM4S.

Repitiéndose las quejas á 
este Gobierno del abuso que 
se hace de las armas de fue
go, especialmente por la no
che cuando mas necesario es 
el sosiego para descansar de 
las faenas del dia;

Considerando que según 
los datos de esta Secretaría, 
no han sido renovadas en su 
mayor parte las licencias para 
dicho uso;

Sabiendo que son muchos 
los que nunca la han obteni
do, ni solicitado otros;

Y habiendo recelos de que 
se intenta mantener la agita
ción en los ánimos, á fin de 
desviar de las urnas á los tí
midos, en las próximas elec
ciones, vengo en disponer:

1 ® Las Autoridades lo

cales, Guardia civil y demás 
dependientes de la mia, re
cogerán las armas á todos 
cuantos para el 12 del actual 
no hayan presentado en las 
respectivas Alcaldías la com
petente licencia de este Go
bierno, que será anotada en 
la Secretaría municipal.

Esceptúanse los volunta
rios de la Libertad y las de
más personas autorizadas por 
las leyes, acreditada que sea 
la personalidad con docu
mento competente que deben 
exhibir, si por no constar, les 
fuere reclamado.

2 .” En lo sucesivo, para 
obtener la licencia de uso de 
armas, se requiere informe 
del Alcalde y Comandante de 
la Guardia civil, á no cons
tar en este Gobierno, ó á mi 
autoridad, que el solicitante 
no ha de hacer mal uso de 
dichas armas.

3 .” Es motivo suficiente 
para perder el derecho á usar 
armas de fuego, el disparar
ías dentro de las poblaciones, 
sin órden espresa de la au
toridad.

4 .*^ Toda falta contra las 
precedentes disposiciones, se
rá corregida con 4 escudos 
de muita por la primera vez; 
8 pór la segunda, y 16 con la
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pérdida del arma, por la ter
cera, tornando nota para que 
no vuelva á serle concedida 
la licencia.

En caso de insolvencia, su
frirán el arresto correspon
diente, prévio espediente que 
se formará incontinenti, pa
sándolo á este Gobierno para 
su aprobación.

Para que ninguno pueda 
alegar ignorancia, los seño
res Alcaldes pasarán recado 
de atención à los compren
didos en esta órden para que 
acudan en el plazo señalado, 
á proveerse de la licencia, ó 
á entregar las armas si op
tasen por no solicitaría.

Del exacto cumplimiento de 
estas prescripciones, exigiré 
la responsabilidad á los en
cargados de llevarías á debi
do efecto.

Valladolid 5 de Diciem
bre de 1868.— Manuel So- 
moza. 

Ministerio de Fomento.

Circular.

En el decreto de 25 de Octubre ul
timo, espedido por este Ministerio de 
mi cargo, para dar á los estudios de 
segunda enseñanza y de Facultad una 
organización nueva y en consonancia 
con el espíritu liberal de los principios 
proclamados por la Nación y realizados 
por el Gobierno, se elimina de los pro
gramas que han de regir en los Insti
tutos la asignatura de lenguas vivas 
que según la ley restablecida en 9 de 
Setiembre de 1857 y disposiciones dic
tadas para su ejecución, debian probar 
los que aspirasen al grado de Bachiller 
en Artes. Aunque el Ministro que sus
cribe no desconoce ciertamente la in
fluencia que aquella asignatura ejerce 
en la cultura y porvenir de nuestra 
juventud, sobre todo hoy que las rela
ciones entre los pueblos se estrechan 
y generalizan cada vez más, ha creido 
que podia suprimirías en la enseñanza 
de los Institutos, visto lo propagado 
que entre nosotros se halla un estudio 
al cual ofrecen en el dia multitud de 
clases la iniciativa y concurrencia par
ticulares. Con esta medida pnede ade
más descartarse ¿í las provincias de un 
gasto que verdaderamente no les repor
ta gran beneficio, toda vez que la nece
sidad á que con él se trata de atender 
se halla satisfecha de una manera cum
plida, y lo que es mas laudable aún, 
con ventaja y en armonía del gran

principio de la libertad de ensenanza.
Mas en el deseo de que los derechos 

legítimamente adquiridos, que siem
pre deben respetarse y con mayor mo
tivo cuando se trata del Profesorado, 
no sufriesen menoscabo alguno, se 
dispuso por este Ministerio, al dictar 
en 30 de Octubre último las prescrip
ciones que debian tenerse presentes, 
para dar principio á las clases públicas 
en los Institutos de segunda enseñan
za, que se conservaran en ellos las 
Cátedras de lenguas vivas, quedando 
al arbitrio de las Diputaciones pro
vinciales el suprimirías cuando resul
tasen vacantes.

Empero no debe consentirse que á la 
sombra de esta disposición, aconsejada 
por la equidad y el respeta que ins
piran siempre los derechos adquiridos 
legalmente, se mantengan otros que 
por su manera de ser no,deban consi
derarse tan merecedores de respeto.

En su consecuencia, y á fin de que 
las Diputaciones provinciales puedan 
desde luego, y en cuanto no se oponga 
á lo ya determinado, ejercer las ám- 
plias y legítimas atribuciones que les 
competen en virtud de la descentrali
zación administrativa que el Gobierno 
realiza, he dispuesto, en uso de las 
facultades que me corresponden, decla
rar vacantes las Cátedras de lenguas 
vivas de los Institutos de segunda en
señanza, que se hallen servidas por 
Profesores auxiliares y sustitutos, las 
cuales quedarán desde luego suprimi
das, si así lo acuerdan las mencionadas 
Corporaciones; debiendo estas, en el 
caso contrario, determinar lo que esti
men conveniente acerca de la manera 
de continuar establecidas las clases de 
que se trata. Se exceptúan de esta dis
posición aquellas Cátedras que tenien
do Profesores propietarios ó de núme
ro, estén servidas por auxiliares y sus
titutos, por haber sido encargados los 
primeros de desempeñar otras clases 
en el mismo establecimiento.

Lo que digo á V. S. para su cono
cimiento, y á fin de que lo ponga en 
el de esa Diputación provincial, cuyo 
celo en favor de la enseñanza es ga
rantía segura de que el acuerdo que 
acerca del particular tome será el mas 
acertado y conveniente, dadas las con
diciones y circunstancias de esa pro
vincia.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 25 de Noviembre de 1868.— 
Ruiz Zorrilla.=Señor Gobernador de 
la provincia de.....

----------- .«•»----------—

^G aceía del 28 de Noviembre.

DECRETO.

de base á las investigaciones históricas, 
tan áridas como importantes, que pu
dieran hacerse estudiando los monu
mentos escritos que nos dejaron los 
pasados siglos.

Desgraciadamente aquel primer in
tento no pudo realizarse á causa de las 
convulsiones políticas, y si bien no 
fué olvidada por completo, no estuvo 
en vias de hecho hasta que en 1855 se 
trato nuevamente de establecer, como 
agregadas ála Facultad de Filosofía y 
Letras, las asignaturas de Paleografía, 
Arqueología y Numismática, que for
maban una Sección de antigüedades, 
propuesta en el plan de estudios cuyas 
bases se presentaron á las Córtes Cons
tituyentes.

No mucho despues fué creada la 
Escuela de Diplomática, que sufrió al 
poco tiempo una reforma con la publi
cación de la ley general de instrucción 
pública de 1857. La creación de esta 
Escuela fué indudablemente un gran 
paso; pero su organización adolecía de 
grandes defectos, y no está hoy de modo 
alguno en armonía con el espíritu que 
domina en las reformas hechas en la 
pública enseñanza.

El tener empeño de convertir cada 
ramo del saber humano en una carre
ra completa con toda clase de gra
dos, títulos ó investiduras; el desmedi
do lujo de Profesores, y el abuso en la 
creación de Escuelas especiales, han 
sido causa de que ahora haya necesi
dad de reformar todos esos centros de 
enseñanza, costosos á la Nación y ex
cesivamente centralizadores y exclusi
vos, para darles una organización más 
popular, más en armonía con la liber
tad de enseñanza proclamada por la 
revolución; más propia de una época 
en que se trata no de crear títulos 
pomposos que sirven principalmente 
para adquirir derechos que agovian al 
Presupuesto, sino de procurar que las 
enseñanzas costeadas por el Estado 
estén al alcance de todos los ciudada
nos, y tengan por primer objeto pro
pagar los conocimientos útiles.

El Ministro que suscribe, guiado 
por estas ideas fundamentales, cree ne
cesario reformar la Escuela de Diplo
mática, limitando sus asignaturas á 
aquellas que constituyen la especiali
dad de los conocimientos propios de 
los Bibliotecarios, Archiveros y Anti
cuarios. Las cátedras de Paleografía 
general y de Paleografía crítica, que
dan reducidas á una, en que se estu
diará no solo la Historia del alfabeto 
y del desarrollo de la escritura y demás 
procedimientos gráficos con la inter
pretación de los documentos antiguos, 
sino tambien como consecuencia de 
estos estudios, la explicación de los 
caractères de los diplomas y códices, y 
de los medios convenientes para dis
tinguir los verdaderos de los apó
crifos.

Como ampliación y compleraento.de 
esta asignatura se crea otra de Historia 
de la organización administrativa y 
judicial de nuestro país, que reempla
za á la de Historia de España, y en la 
cual se estudiarán las instituciones

Los estudios de Diplomática han me
recido siempre una atención especial 
por parte de los Gobiernos liberales, 
protectores incansables de la ilustra
ción pública, á quienes una crítica im
parcial y justa atribuye los gérmenes 
y en muchos casos el desarrollo de las 
más provechosas reformas. En 1841 
se trató por primera vez en España de 
organizar una enseñanza que sirviera 

antiguas y los usos, costumbres y cere
monias de los actos públicos; es decir, 
todos aquellos pormenores que sirvan 
para dar á conocer la vida pública de 
los tiempos anteriores, y para auxi
liar á la crítica histórica en el excla- 
recimiento de la verdad y en la refuta
ción de las fábulas que tradiciones mal 
conservadas han confundido con la 
realidad de los hechos.

Se suprime tambien la asignatura 
de Historia de las Bellas Artes, impro
pia de los estudios de Diplomática, 
porque, dada la estructnra de las clases 
que constituyen la Escuela, cada asig. 
natura es un estudio histórico, ya de 
los monumentos, ya de las costumbres, 
ya de las artes que han servido para 
construir los recuerdos que nos quedan 
del pasado.

La asignatura de Geografía antigua 
es Otra de las que se suprimen. Esta 
enseñanza, como la de Historia de Es
paña, corresponde á la Facultad de 
Filosofía y Letras, donde, según algu
nos, debieran explicarse tambien las. 
demás asignaturas de Diplomática; pe
ro las dificultades de llevar diariamen
te á esta Facultad los ricos y delicados 
medios de enseñanza práctica qüe 
existen en los Museos, Archivos y Bi
bliotecas, aconsejan la subsistencia de 
la Escuela como está organizada en los 
países más cultos, con la ventaja de no 
ser gravosa al Estado, puesto que han 
de desempeñar las Cátedras individuos 
del Cue.rpo.de Bibliotecarios sin retri
bución alguna.

Otra de ’las reformas que se hacen 
en la organización de la Escuela es la 
supresión de los derechos de matrícula, 
examen y título, que es justa en una 
enseñanza que no constituye una car
rera con las ventajas positivas que las 
demás; supresión que favorecerá estos 
estudios tan poco populares en España; 
debiendo advertir que los derechos de 
exámeu estaban suprimidos de hecho 
hace algún tiempo por la generosidad 
de los Profesores.

Por estas razones, y en uso de las 
atribuciones que me competen como 
individuo del Gobierno Provisional y 
Ministro de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® La enseñanza de la 

Escuela de Diplomática comprenderá 
las materias siguientes: Paleografía, 
Arqueología, Numismática y Epigrafía. 
Bibliografía. Latin de los tiempos me
dios. Historia de la organización ad
ministrativa y judicial de España. 
Ejercicios prácticos.

Art. 2.® Quedan suprimidos los 
derechos de exámen, matrícula y tí
tulos.

Art. 3.“ En el Reglamento de Ar
chivos v Bibliotecas se determinarán 
los derechos que puedan corresponder 
á los que adquieran certificación de 
todas las asignaturas que comprende 
el artículo primero.

Art. 4.' Quedan derogadas todas 
las disposiciones que se opongan al 
cumplimiento de este decreto.

Madrid 21 de Noviembre de 1868.
— El Ministro de Fomento, Manuel 
Ruiz Zorrilla.
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(Gacela del 1.® de Diciembre. J

DECRETO.

La contratación de efectos públicos 
y el comercio en general exigen el em
pleo de personas auxiliares que pongan 
en relación al que coinpaa y al que ven
de, y que den rapidez y seguridad á 
las operaciones: á esta clase pertenecen 
los agentes de Bolsa, los Corredores de 
Comercio y los intérpretes de Navios; 
y en este, como en todos los ramos 
del trabajo, la libertad es condición 
de progreso si á la conveniencia se 
atiende, prenda de Justicia si de rea
lizar el derecho se trata.

Sin embargo, la ley actual limita 
con artículos reglamentarios inconce- 
bibles, y aun con cláusulas penales, ya T pifies monopoliza de hecho este- ser- 
la libérima facultad del comerciante vicio, y ejerce esta función, natural es 
á escoger Agentes intermedios que le 4’’^ exija á sus representantes, llámen- 
sirvan para llevará cabo sus operado- ®® Notarios, Escribanos, Agentes de 
nes, ya el no menos sagrado derecho que cambio o Corredores, las pruebas oga- 
á todo español asiste para ejercer estos rantias que juzgue necesarias paia el 
honrados oficios. Los artículos 66,67,68 desempeño de su cometido. Podrá ser 
y 69 del Código de Comercio, el 46 discutible si esta función de dar fuerza 
de la ley orgánica provisional de la ^® realidad al contrato, es propia del 
Bolsa de Madrid y la última condición poder central; pero este proble ma, 
del 42, no solo sanciona un monopolio, Q^® cuestiones mas altas se rola
sino que son una ofensa á la dignidad * 
de la naturaleza humana: ellos arman ‘ 
el brazo de la ley para castigar actos 
lícitos, honestos, y aun laudatarios 
en cuanto tienen por fin ganar la subsis
tencia con el trabajo; y como si esto no 
bastase, viciando la conciencia públ ica, 
añaden á la pena legal la pena del 
ridículo contra personas dignas y la
boriosas.

Tiempo es ya de que ante los augus
tos principios que la reS'olucion ha 
proclamado, cedan injustificadas pre
venciones, y de que todo el mundo 
comprenda que el trabajo debe ser 
siempre libre, y que es siempre res
petable y honrado cuando en cosas 
honradas se emplea.

El Ministro que suscribe no podia 
dudar un solo momento en decidir la 
anulación de prescripciones tan contra
rias á los principios revolucionarios: 
de este modo, de hoy más los comer
ciantes que por sí arreglen sus pro
pios asuntos, ó que ayuden por amis
tad ó benevolencia á sus compañeros, | 
no correrán el peligro de verse seña
lados como intrusos por el concepto pú
blico; ni sufrirán la multa del 5 por 
100 del valor centratando cuando se 
valgan en sus nogociaciones de persona 
no colegiada; ni esta misma tendrá que 
pagar como pena el 10 por 100 de la 
operación, pena que, en caso de reinci
dencia, llega, según el Código, al des
tierro durante 10 años; ni, por último, 
autorizará la ley á los síndicos y ad
juntos, como hasta aquí ha sucedido, 
para arrojar de las Bolsas á los que 
carezcan de título oficial, siquiera ten
gan otro más álto en la estimación del 
público y en la confianza de sus comi
tentes. En cambio de estas prescripcio
nes, dignas delà edad media, el Ministro 

que sus cribe decreta en el art. 1.’, que 
los ofi Clos de Corredor y de Agente de 
Bo Isa son completamente libres, y que

todo particular podrá ejercerlos sin 
condiciones, fianzas ni garantías.

Pero aquí se presenta una cuestión 
grave y que es de todo punto necesario 
estudiar y resolver. Los actuales agentes 
de Bolsa y los actuales Corredores, 
no son única y exclusivamente perso
nas intermedias de comerciante á co
merciante, ó entre el vendedor y el 
comprador de efectos públicos; son 
además verdaderos escribanos en estas 
operaciones y contratos, dan valor en 
juicio á los documentos que extienden, 
representan la fé pública garantizando 
el hecho de la contratación, 
puede decirse, y decirse con 
que bajo este punto de vista 
Notarios del Comercio y de la 
Mas la fé pública la da hoy el 

y bien 
verdad, 
son los 
Banca. 
Estado,

ciona, es ajeno al momento presente, 
y ni puede ser resuelto hoy, ni al Mi
nistro que suscribe corresponde resol
verlo tampoco. :

Preciso es reconocer que de hecho 
la fé pública reside en el Estado; pre
ciso es confesar aún que ba menester 
de legítimos representantes, y en este 
concepto es consecuencia ineludible 
aceptar ciertos funcionarios, llámensc 
Agentes de Bolsa ó Corredores, y exigir 
á unos y á otros condiciones y pruebas, 
que no podrá decirse que atacan un de
recho, ínterin se considere legítima la 
intervención del poder central en esta 
clase de actos.

Solo una duda puede ocurrir, ad
mitida ya la necesidad de dichos Agen
tes, y es la de si deberán, ser dos los 
Colegios, ósipor el con trario convendrá 
reducirlos á uno solo; pero la existen- 

, cia de un colegio único dificulta por 
todo extremo la cuestión de fianza;

1 porque si es baja es impropia é iluso
ria respecto á operaciones de Bolsa, y 
si es aim daña á los Agentes que hayan 
de intervenir en el comercio de menor 
cuantía, y tal vez se convierta para 
ellos en barrera insuperable. Por el 
contrario, la existencia de dos Colegios, 
siendo, como es, ilimitada el número 
de Agentes en cada uno, salva racional- 
mente todos los obstáculos, al menos 
aquellos que el legislador debe tener 
en cuenta: las personas que desen ad
quirir el título de Agentes hallan de 
este modo el camino expedito, y en 
cambio no se impide, al que solo 
cuente con menores recursos, que ad
quiera el de Corredor de comercio. Es
tablecer una fianza alta y un solo Co
legio, equivale á prohibir que el co
mercio tenga Agentes notariales, y esel 
monopolio del capital; establecer una fi
anza baja yun Colegio único equivale 
por el contrario á prohibir que lq^ tenga
la Bolsa, y es la igualdad niveladora por

todo extremo opuesta á los verdade
ros principios del derecho. Tales son 
las razones en que se ha fundado el 
Ministro que suscribe, despues de me
ditarlo maduramente, para establecer 
dos Colegios notariales.

Pudiera tal vez creerse que es esce- 
sivamente baja la suma de garantía 
que se exige á los Agentes de Bolsa; 
pero téngase en cuenta que de ningún 
modo puede considerarse dicha suma 
como capital de seguro en las opera
ciones sobre efectos públicos, porque 
es principio contrario á las leyes eco
nómicas, que el individuo se convierta 
en asegurador de la colectividad, y 
quien tuviera fortuna bastante para 
garantir las enormes diferencias que 
hay en tales operaciones, no seria 
ciertamente Agente colegiado, sino que 
buscaría más lucrativa colocación á sus 
capitales. La fianza dehe mirarse única 
y exclusivamente como garantía de 
arraigo en la persona y en este con
cepto la cifra de 5.000 duros, que tam
poco es una novedad, pues la ley de 10 
de Setiembre de 1831 la consignaba, es 
á todas luces suficiente.

En cuanto á las atribuciones que á 
los Agentes y los Corredores compe
ten por ahora y mientras se prepara 
una nueva ley de Bolsa, serán las que 
la legislación actual determina. Cuan
do dicha ley se forme podrán sin du
da salvarse las dificultades prácticas á 
que la existencia de dos Colegios dé to- 
devía ocasiou.
. La reforma que hoy decreta el Mi
nistro quo suscribe, obedece, como to
das las que hasta aquí ha realizado, a 
un principio único, pero general, y es 
este el de reducir, ya en número, ya en 
extension, las funciones del Estado, 
entregando constantemente á la acción, 
libre del individuo aun aquellas que la 
Administración conserva en parte, a 
fin de que el pais ejercite sus fuerzas, 
hoy débiles y entorpecidas, y se vaya 
preparando para el porvenir. Del mis
mo modo que el Estado, ensena, pero 
deja enseñar; construye algunas obras, 
pero deja construir; conservará Agen
tes notariados y conservará la fé públi
ca para el comerciante que á ella acu
da, pero dejará en libertad á todos 
ellos de buscar los Agentes que más les 
convengan, ya respecto a la economía, 
ya bajo el punto de vista de la confian
za; y en cuanto á probar en juicio que 
el contrato se verificó, a la ley comnn 
y á la prueba que ella exige habrán de 
atenerse.

Funcionarán por una parte los 
Agentes colegiados, y el particular que 
los emplee sabrá siempre que sus con
tratos tendrán fuerza ante los Tribu
nales á la simple presentación y com
probación de los correspondientes do
cumentos, salvo prueba en contrario; 
funcionarán á la par los Agentes libres 
que agrupándose en verdaderas y efica
ces asociaciones aseguradoras, buscarán 
el modo de inspirar confianza al público, 
y de aquí brotarán nuevasformas y nue
vas cembinaciones, inspiradas siempre 
por el principio de conveniencia, ga- 
rantidas siempre por la libertad: entre

aquellos Agentes y estos, el público sa 
brá escoger.

Resta una cuestión, grave quizá bajo 
el punto de vista práctico, sin impor
tancia alguna en todo aquello que á los 
principios se refiere: tal es la de los 
Corredores cuyo oficio constituye una 
propiedad particular, en razón á haber 
sido en otro tiempo vendido por la 
corona y adquirido á título oneroso 
por los interesados ó personas cuyos 
derechos representan. Pero esta cues
tión es agena á la reforma, y no ha de 
ser motivo que la impida: el Gobierno 
respetará siempre todo derecho, si real
mente existe, por pesada que su carga 
pueda ser, porque la verdadera conve
niencia nunca ha de estar en contra
dicción con la justicia, y las naciones 
como los individuos, solo respetando 
en el presente lo que deben respetar, 
se abren paso á un porvenir tranquilo 
y seguro.

Fundado en las consideraciones que 
preceden, como miembro del Gobierno 
Provisional y Ministro de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se declaran completa

mente libres los oficios de Agentes de 
Bolsa, Corredores de comercio é Intér 
pretes de navíos.

Todo español ó extranjero podrá, por 
lo tanto, ejercer dichos oficios sin au
torización prévia, exámen, fianza ú otro 
requisito.

Art. 2.° Las personas comprenJi-
das en el artículo anterior carecerán 
del carácter de Notarios públicos para 
las operaciones mercantiles en que in
tervengan, y sus libros o certificacio
nes no harán prueba en juicio.

Art. 3.0 Gomo representantes de 
la fé pública en contratación de efectos 
públicos y en materia comercial, sin 
perjuicio de ejercer funciones de Agen
tes intermedios, podrá haber en cada 
plaza un Colegio de Agentes de Bolsa y 
otro de Corredores de Comercio é In
térpretes de navío. Las funciones, de
rechos y deberes de los primeros, Ínte
rin no se determine otra cosa, serán 
las que fija la actual lejislacion de Bol
sa; las funciones, derechos y deberes de 
los segundos serán, mientras otra cosa 
no se resuelva, las que prescribe el Có
digo de Comercio.

Art. 4." Los que deseen ingresar en 
el Colegio de Agentes de Bolsa deberán 
sujetarse á las siguientes condiciones:

1 .® Acreditar buena conducta mo
ral ante el Gobernador, según declara
ción de tres casas de Comercio.

2 .° Asegurar el buen desempeño 
de su oficio con una fianza de 10,000 

f escudos en metálico ó. en papel del 
1 Estado, que represente dicha suma al 

precio corriente.
3 .» No estar comprendidos en los 

casos de excepción del art. 42 de la 
ley orgánica para la Bolsa de Madrid, 
exceptuando el último.

Art. 5® Los individuos del Colegio 
de Agentes de Boisa tienen el carácter 
de Notarios para las transacciones en 
que intervengan, y .sus libros haran 
prueba en juicio.

Art. 6.* El número de Agentes de
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Bolsa es ¡limitado, y ¡podrán pertene
cer á este ¿Colegio todos los que cum
plan las condiciones del art. 4.°

Art. 7.® Los que deseen adquirir 
el titulo de Corredores de comercio, de
berán cumplir formalidades análogas á 
las que determina el art. 4.’ para los 
Agentes de Bolsa; la fianza será de 
2,000 escudos en las poblaciones de 
primera clase, de 1,500 en las de se
gunda y de 1,000 en las demás, para 
cuya clasificación se tendrá presente lo 
prescrito en el real decreto de 9 de 
Abril de 1851.

Art. 8.® Los Corredores tendrán el 
carácter de Notarios para las transac
ciones en que intervengan, y sus libros 
harán prueba en juicio.

Art. 9.* El uúmerode corredores es 
limitado en cada plaza, y podrán per
tenecer á dicho Colegio todos los que 
cumplan con las formalidades del ar
ticulo 7.® Los actuales Corredores de 
la plaza de Madrid podrán adquirir el 
título de Agentes con solo completar la 
fianza.

Art, 10. Los Corredores intérpre
tes de navíos se hallan en el mismo 
caso que los Corredores de comercio, 
pero su fianza queda reducida á la mi 
tad, y á las condiciones del art. 7.® se 
agrega la de acreditar que poseen, por 
lo menos, dos idiomas vivos de Eu
ropa.

Art. 11. Cuando por la nueva ley 
de Bolsas, que á su tiempo se publique, 
lleguen á fundarse establecimientos de 
esta clase en otras plazas, los Agentes 
que en ellas funcionen estarán sujetos 
a condiciones análogas á las prescritas 
en los artículos 4?, 5.’ y 6.°

Art. 12. Quedan derogados los ar
tículos del Código de Comercio y de 
la ley orgánica provisional de la Bolsa 
de Madrid y disposiciones posteriores 
en cuanto se opongan al presente de
creto.

Art. 13. Se resolverá lo que proce
da en justicia sobre los derechos que 
puedan ¿tener los que han adquirido 
Corredurías por enagenacion de la co
rona a titulo oneroso; pero estos dere
chos no serán un obstáculo al inme
diato planteamiento de este decreto en 
todas las plazas y puertos mercantes de 
España.

Art. 14. Un decreto especial de
terminará la nueva organización de las* 
Bolsas y las funciones que en ellas cor
respondan á los Agentes y lí los Cor
redores.

Madrid 30 de Noviembre de 1868. 
—El ministro de Fomento, Manuel 
Ruiz Zorrilla.

TERCERA SECCION.

Don Greg'orio Guíierrez Herrezuelo, Juez 
de Paz é tníerino de priínera insiancia 
del Dtsiriío de la Hadiencia de esla 
ciudad.

Por el presente hago saber: que en 
este Juzgado poria Escribanía del que 
refrenda se siguen autos de apremio 

en ejecución de la avenencia en acto 
de conciliación á instancia dé D. Nar
ciso Cortijo Cubero, de esta vecindad, 
contra D. Julián Galicia Fresco, vecino 
de Zaratan, sobre pago de cuatrocien
tos ochenta y cinco escudos que este 
último adeuda al Cortijo, con mas las 
costas causadas y prévio el justiprecio 
y anuncios correspondientes se vendió 
en subasta pública el dia seis de Oc
tubre último una casa situada en Za
ratan, calle de la carretera de la Mota, 
lindante por la derecha según se en
tra con tierra de Bonifacio Herrero, y 
por la izquierda con casa de Policarpo 
Anton; la cual se rematú á favor de 
Justo Lozano, de esta vecindad, por 
cantidad de seiscientos un escudos; y 
no habiéndolos consignado á pesar de 
haber sido requerido á ello á instancia 
de la parte actora, he mandado por 
auto de este dia sacar dicha finca á 
nueva subasta á costa del rematante 
con la responsabilidad consiguiente, y 
para ello he señalado el dia diez y 
ocho de Diciembre próximo á la hora 
de las doce de su mañana en una de 
las .Salas consistoriales de esta ca
pital, bajo el tipo de los seiscientos un 
escudos en que fué rematada. Se con
vocan licitadores.

Dado en Valladolid á veinte y tres 
de Noviembre de mil ochocientos se-^ 
senta y ocho.—«Gregorio Gutiérrez.— 
Por mandado de S. S.,Simon de Monéo.

D. Eug^enio Remuera Rodrig'uez, Juez de 
Paz é mlerino de primera insiancia 
del disinío de la Plaza de es¿a ciudad 
dé PaUadoUd.

Hago saber: que para hacer pago de 
cierta cantidad á D. Gaspar Ortiz del 
Rio, vecino de esta capital, que le es en 
deber D. Joaguin Agnilar su conveci
no, se venden judicialmente varios 
efectos, muebles y ropas de cama que 
han sido tasados en ochenta y cinco es
cudos doscientas milésimas; el remate 
tendrá lugar el dia qdince del actual á 
las doce de su mañana, en el despacho 
del actuario (calle del Leon número 
seis.) Lo que se hace público por me
dio del presente anuncio para los que 
gusten interesarse en la subasta.

Dado en Valladolid á tres de Di
ciembre de mil ochocientos sesenta y 
ocho.^Eugenio Reguera.^Por man
dado de S. S., Baltasar de Llanos Gon
zález.

QUINTA SECCION.
NuM. 8066.

Alcaldía popular de Peña/iel.
Terminado el repartimiento del im

puesto personal en el que se detalla las 
clases en que está dividida la pobla
ción, numero total de cuotas, cupo del 
Tesoro, gastos provinciales, municipa
les y premio de cobranza, se halla ex
puesto al público, en los sitios de cos
tumbre de esta villa, por el término 
de 15 dias, á contar desde el de la 
lecha, dentro del cual serán resueltas 
las reclamaciones de agravios.

Peñafiel 2 de Diciembre de 1868.= 
Domingo Fernandez de Velásco.

Insértese: P. 0., Villarias.

NuM. 8.058.

CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES.

Distrito de Palladolid.

El dia 13 del actual, y hora de las doce de su mañana, tendrán lugar las su
bastas de aprovechamientos forestales, bajo los tipos y en los pueblos que á con
tinuación se expresan:

Valladolid 3 de Diciembre de 1868.=El Ingeniero Gefe accidental, Manuel 
Rico y Gil.

Insértese: P. O., Villarias.

PUEBLOS. MONTES.
Apro

vechamientos. Subastas.

TASÁCIOH,

Escus

Trigueros.... < Valdepolo v Cabero.
Id. .

Pastos.» .
Ca rboneo.. .

3.‘
9» O»

400
600

Laguna. . . . Solafuentes y Vallé. Olivacion.. . . 4.’ y última. 1000
(Pastos.. . 20

Cojeces de Iscar. Todos.. Piña. .
Maderas caidas

12

por los vientos. 14
Zaratan. . Montecillo. . Carboneo.. 4.* y última. 300
Ramiro Pinar de Ramiro. . Pastos.................. 4.“ y última. 30

Arroyadas. . Olivacion.. 4.® y última. 30
Boecillo. . . Id. . . . . Piña..................... 4.* y última. 140

Escudilla.................. Piña...................... 4.* y última. . 10
Torrecilla de lat Los del pueblo. . . Pastos................... 12

Abadesa. . .1 Id...................... Piña. . '> 3.» 14
Osouroy pimpollada Olivacion.. 80

Almenara.. . . Pinar del Concejo. . Piña..................... 2? 25
Corcos.................. Torozos. . . Carboneo.. . . 2.' 570

Pastos................... 2.* 560

NuM. 8.061.

..Alcaldía de Arropo.

Terminado el repartimiento del Impuesto Personal de esta Villa, se halla de 
manifiesto en la Secretaria de este Ayuntamiento por término de quince dias, 
durante los cuales se oirán y resolverán por la Junta de Jurados las reclamacio
nes que presenten por escrito los individuos comprendidos en él, siendo las can
tidades que se han repartido las comprendidas en la siguiente

DEMOSTRACION.
■■■■" Reales. Cení.s

Clases en que se halla dividida la población. ... 7
Núihero total de cuotas.. . .............................................211
Importe de la cuota común. .  ............................................ 9 ^7

Importa el repartimiento...............................  1955 00

A saber:

............................  943 00
45 por 100 de Gastos municipales....................................................... 424 00
47 por 100 de gastos provinciales.......................................................  qq

Total........................................... 1810 00
8 por 100 de repartimiento y cobranza.............................................. 145 OO

Total líquido repartible. . 1955 00

^00 ^i ^^T P’^^^æ? Po^ medio del presente edicto en cumplimiento del 
articulo 28 de la instrucción provisional de 27 de Octubre último.

• Diciembre de 1868.=El Alcalde, Julian Herbada.=E1 Secreta
rio, Nicanor Minayo.

Insértese: P. O., Villarias.

ANUNCIO.

En la Imprenta del Boletín oficial, calle de la 
Obra, núm. 8, se halla de venta el papel del re
partimiento para el nuevo Impuesto Personal de 
Consumos.

* ' '' " i'.i,.,-- ....... ._,.

Valladolid.^Imprenta de Garrido, calle de la Obra, núm. 8.
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